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  S/REF.  
  N/REF. A/33/04132 
  FECHA  
  ASUNTO PAGO PUBLICACIÓN B.O.P. 

   

 

 
 

Expediente de modificación de características del aprovechamiento de aguas del río 
Nalón, en el T. M. de Sobrescobio (Asturias), con destino a abastecimiento de 
poblaciones y otros usos en la zona central de Asturias 
PETICIONARIO: Consorcio para el Abastecimiento y Saneamiento de la Zona Central de 
Asturias (Cadasa) 
PG/CS 
 
 
 
Con esta fecha se remite al Boletín Oficial del Principado de Asturias el anuncio en relación 
con la petición arriba indicada formulada por Ud.,  por lo cual, una vez reciba notificación de 
la Administración del citado Boletín Oficial, deberá hacer las gestiones oportunas para el 
pago del referido anuncio. 
 
 
 

El Titulado Superior de Gestión y Servicios Comunes 
Pedro Granda Rodríguez 

(Firmado electrónicamente) 
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CSV : GEN-e1b0-0c07-daa4-878d-01d8-3879-c0b1-d161

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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